
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 
VERBAL Rad. No. 11001310302720160044100 
 
A fin de proveer el impulso procesal pertinente y atendiendo  lo manifestado 
por la auxiliar designada curadora ad-litem LORENA CORTES CORTES, la parte 
demandante provea su notificación en legal forma. 
 
Por ello, se REQUIERE al extremo demandante a fin que provea la remisión 

de las piezas procesales demanda, anexos, auto inadmisorio y admisorio, de 
conformidad con el art 8 y parágrafo del Art 9 del Decreto 806 de 2020 si se 
opta por un canal digital, y/o de conformidad con los Arts. 291 y 292 del CGP 
si se opta por dirección física.  Para que se ejercite el derecho de defensa y  
efectuar el consecuente control de términos. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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